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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, de tres de junio de dos mil catorce.  

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

00921/INFOEM/IP/RR/2014, interpuesto por el C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en contra de la respuesta de la Comisión de 

Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, se procede a dictar la presente 

Resolución; y, 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha nueve de abril de dos mil catorce, el C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX presentó, a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense, (SAIMEX), ante la Comisión de Conciliación y Arbitraje 

Médico del Estado de México, Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información 

pública, registrado bajo el número de expediente 00008/CAMEM/IP/2014, mediante la 

cual solicitó le fuese entregado a través del SAIMEX, lo siguiente: 

“Solicito la ficha curricular y curriculm testado de los servidores públicos que se enlistan en el documento anexo.” (Sic) 

Asimismo, señaló que para facilitar la búsqueda de la información había que atender a 

lo siguiente: 



 Recurso de Revisión: 00921/INFOEM/IP/RR/2014 

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Sujeto Obligado: Comisión de Conciliación y Arbitraje 

Médico del Estado de México 

Comisionado Ponente: 

 

Josefina Román Vergara 

 

 

2 de 29 

 

“En el caso de los cargos que donde no hay nombres favor de proporcionar el nombre de su titular, su ficha 

curricular y su curriculum testado. En caso de que alguna persona ya no ocupe el cargo con que se asocia 

en la lista, favor de proporcionar los documentos de aquella que actualmente ostente el cargo.” (Sic) 

Además, adjuntó a su solicitud el archivo electrónico que a continuación se plasma: 
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SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se 

advierte que el ocho de mayo de dos mil catorce, el Sujeto Obligado dio respuesta a la 

solicitud de información en los siguientes términos: 

“Vista la Solicitud de Información Pública, se le hace del conocimiento y con fundamento en los Artículos 

29 y 30 fracciones I, II y VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, la resolución emitida por el Comité de Información en su Segunda Sesión Ordinaria, 

celebrada el día siete de mayo del presente año y adoptando el Acuerdo-CAM/CI/IISO/V/2014-08: Se 

aprueba por unanimidad, y con fundamento en los artículos 11, 19 y 46 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, poner a disposición la información 

requerida de la solicitud de información 00008/CAMEM/IP/2014. Por lo que se anexan a la presente, los 

archivos en PDF con lo solicitado.” (Sic) 

Asimismo, adjuntó a su respuesta los archivos siguientes: 

 

 

 

 

 

 

Fichas_Curriculares.pdf 

http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/215036.page
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Por cuanto hace a los archivos electrónicos denominados Dr.PVictorQuintana.pdf, 

Dr_JesusLuisRubi.pdf, Arq.EFernandoLopez.pdf, Dr.JosePerezyVazquez.pdf, 

Dra_RocioVega.pdf, Dr_GFranciscoMendoza.pdf, Lic_EnriqueLazaga.pdf; cabe 

señalarse que no se plasman en obvio de representaciones innecesarias, por consistir 

en los currículos de los servidores públicos aducidos en la denominación de cada 

archivo y por ya obrar en poder del particular requirente; sin embargo, se plasma el 

archivo CenC_AbslinLopez.pdf, a manera de ejemplo: 

 

http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/215030.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/215031.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/215032.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/215033.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/215034.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/215035.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/215037.page
http://www.saimex.org.mx/saimex/solicitud/downloadAttach/215029.page
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TERCERO. El catorce de mayo del año en curso, el ahora recurrente interpuso el 
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recurso de revisión, al que se le asignó el número de expediente que al epígrafe se 

indica, en contra del acto y en base a las razones o motivos de inconformidad que más 

adelante se señalan. 

Es importante precisar que en el expediente electrónico que por esta vía se analiza, esta 

Autoridad advierte que la hoy recurrente precisa como Acto Impugnado: 

“INFORMACIÓN INCOMPLETA.” (Sic) 

Derivado de lo anterior, en términos del artículo 74 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto 

precisa que el Acto Impugnado en la Presente Resolución es la respuesta otorgada por 

el Sujeto Obligado. 

Ahora bien, el aquí recurrente expresa las Razones o Motivos de Inconformidad 

siguientes: 

“LA INFORMACIÓN QUE HE SOLICITADO Y EN RESPUESTA A ELLO ES INCOMPLETA. 

ADJUNTO ARCHIVO PDF DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS, AUN SOLICITANDO LA 

MISMA INFORMACIÓN: Solicito la ficha curricular y curriculm testado de los servidores públicos que 

se enlistan en el documento anexo En el caso de los cargos que donde no hay nombres favor de proporcionar 

el nombre de su titular, su ficha curricular y su curriculum testado. En caso de que alguna persona ya no 

ocupe el cargo con que se asocia en la lista, favor de proporcionar los documentos de aquella que 

actualmente ostente el cargo.” (SIC) 

Asimismo, adjuntó a su recurso de revisión el siguiente archivo electrónico: 
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El Sujeto Obligado rindió Informe de Justificación para manifestar lo que a Derecho le 

asistiera y conviniera, sin embargo el archivo adjunto no se desplegó. Tal y como se 

aprecia a continuación: 
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Asimismo, cabe apuntarse que el Sujeto Obligado remite múltiples documentos, los 

cuales no se plasman en la presente resolución, dado el sentido de la misma y en obvio 

de representaciones innecesarias; pues no afectan el sentido del presente medio de 

impugnación. A continuación se muestran, a manera de ejemplo, las documentales de 

referencia: 

 

De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 
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00921/INFOEM/IP/RR/2014 fue turnado a la Comisionada Ponente, a efecto de 

presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los 

artículos: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1 fracción V, 56, 60, 

fracciones I y VII, 71, fracción II, 72, 73, 74, 75, 75 Bis de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y 

VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, 

se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir 

los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 72 y 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto 

en el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, contados a partir del día siguiente de la fecha en que 
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el Sujeto Obligado emitió su respuesta, esto es, el día ocho de mayo de dos mil catorce, 

mientras que el recurso de revisión se presentó vía electrónica el día catorce de mayo  

de dos mil catorce, esto es, al cuarto día hábil, descontando del cómputo del plazo los 

días diez y once de mayo de dos mil catorce, por tratarse de sábados y domingos. 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 

respondió a ésta el Sujeto Obligado, así como la fecha en que se interpuso el recurso de 

revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado 

precepto legal. 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos 

y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. Estudio y resolución del asunto. Las Razones o Motivos de 

Inconformidad hechos valer por el recurrente son infundados y, otras más, 

inoperantes; por las consideraciones y motivos que a continuación se detallan: 

Primeramente, es de señalarse que el particular requirió del Sujeto Obligado la 

ficha curricular y currículo de los siguientes servidores públicos: (i) Jesús Luis Rubí 

Salazar, (ii) Gregorio Francisco Mendoza Sánchez, (iii) Rocío Vega Pérez, (iv) Eulalio 

Fernando López Millán, (v) Abslin López Pérez, (vi) Pedro Víctor Quintana Romero, 

(vii) Enrique Gabriel Lazaga Yamín y (viii) José Luis Pérez y Vázquez. 
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Al respecto, el Sujeto Obligado entregó al particular nueve archivos electrónicos; 

los cuales contienen la ficha curricular y currículo de cada uno de los servidores 

públicos, mencionados en el párrafo que antecede. 

Hecho lo anterior, el particular interpuso el presente medio de impugnación, 

doliéndose medularmente de que la información remitida como respuesta es 

incompleta, y adjuntó a su recurso de revisión un archivo en el que solicita la ficha 

curricular y currículo de los servidores públicos siguientes: (i) Israel Gámez Enrique, 

(ii) Benito Betancourt Linares, (iii) José Enrique Dueñas Millán, (iv) Ramón 

Espinoza Hernández, (v) María Luisa Jaramillo Rangel, (vi) Brenda Yenisar Vázquez 

Reyes (vii) Benigno Roberto Martínez Rodríguez, y (viii) Raymundo Guzmán 

Bautista. 

Posteriormente, el Sujeto Obligado remitió su Informe de Justificación, en el cual 

manifiesta que resulta incorrecta la apreciación del recurrente, en razón de que la 

información solicitada fue proporcionada de manera completa, en tiempo y forma; 

además, adujó que el archivo remitido por el particular, en su recurso de revisión, 

contenía nombre y cargos de servidores públicos que no forman parte de la plantilla 

de dicho organismo; por lo que, en términos del artículo 41 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no era 

procedente su entrega. 

Bajo ese contexto, este Instituto analizó el expediente electrónico de SAIMEX, y 

respecto de las manifestaciones relativas a que la información remitida es incompleta, 
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determinó que dichas afirmaciones son infundadas debido a las siguientes 

consideraciones de hecho: 

Del análisis a las documentales remitidas al particular, esta Autoridad observó 

que el Sujeto Obligado efectivamente remitió un archivo en el cual se aprecia la ficha 

curricular de los ocho servidores públicos, aducidos en la petición de origen, y ocho 

archivos adicionales, los cuales consisten en el currículo de cada uno de los servidores 

públicos de referencia. 

En consecuencia, es claro que no asiste razón al recurrente, por lo que las 

Razones o Motivos de Inconformidad hechas valer por el recurrente son infundadas; 

pues indudablemente se respondió a cada uno de los puntos requeridos en la solicitud 

de origen. 

 Ahora bien, respecto al archivo adjunto al recurso de revisión, en el que el 

particular solicita la ficha curricular y currículo de los servidores públicos: (i) Israel 

Gámez Enrique, (ii) Benito Betancourt Linares, (iii) José Enrique Dueñas Millán, (iv) 

Ramón Espinoza Hernández, (v) María Luisa Jaramillo Rangel, (vi) Brenda Yenisar 

Vázquez Reyes (vii) Benigno Roberto Martínez Rodríguez, y (viii) Raymundo 

Guzmán Bautista; es de señalarse que esta autoridad advierte que tales 

manifestaciones no fueron requeridas en la solicitud de información de origen, por lo 

que devienen inoperantes. 
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Así pues, al no haber sido requeridos inicialmente en la solicitud de acceso a la 

información, el Sujeto Obligado no estaba en condiciones de proporcionar dicha 

información; por lo que en consecuencia, este Instituto no puede manifestarse al 

respecto, ya que se trata de una petición adicional o plus petitio; esto es, una nueva 

solicitud de información hecha por el hoy recurrente.  

Por otra parte, dichas manifestaciones al haber sido referidas a manera de 

Razones o Motivos de Inconformidad, también devienen inoperantes en ese sentido, 

esto es así, debido a que al ser argumentos que no se plantearon ante el Sujeto Obligado 

que respondió a la solicitud de acceso a la información, respuesta que constituye el acto 

reclamado; resultaría injustificado examinar tales argumentos pues éstos no fueron del 

conocimiento del Sujeto Obligado, por lo que no tuvo la oportunidad legal de 

analizarla ni de pronunciarse sobre ella1. 

Finalmente, este órgano Garante del derecho de acceso a la información advirtió 

que el archivo, mencionado en el párrafo inmediato anterior, contiene nombres y 

cargos de, aparentemente, otro Sujeto Obligado; en específico la Secretaría de Salud, tal 

y como se aprecia a continuación: 

 

                                                 
1 Sirve de apoyo por analogía la tesis jurisprudencial número VI. 2º. A. J/7 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 

su gaceta bajo el número de registro 178,788, de rubro: CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. 

INOPERANCIA DE LOS QUE INTRODUCEN CUESTIONAMIENTOS NOVEDOSOS QUE NO FUERON PLANTEADOS EN EL 

JUICIO NATURAL. 
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Por tanto, en términos del artículo 45 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, se orienta al peticionario a 

realizar su solicitud ante la Secretaría de Salud del Gobierno del Estado de México; 

pues existe un indicio claro de que es este diverso Sujeto Obligado quien pudiese contar 

con la información que requiere. Sirve de sustento a lo anterior el artículo legal en cita: 

“Artículo 45.- De no corresponder la solicitud a la Unidad de Información, ésta orientará a los solicitantes 

para que presenten la solicitud a la Unidad de Información que corresponda en un plazo no mayor a cinco 

días hábiles.” 
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Ante tales consideraciones, esta Autoridad estima que lo procedente es 

confirmar la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, respecto de la solicitud número 

00008/CAMEM/IP/2014. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Resultan infundadas e inoperantes las Razones o Motivos de 

Inconformidad hechos valer el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en 

consecuencia se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado, en términos del 

considerando TERCERO de esta resolución.  

SEGUNDO. REMÍTASE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la 

Unidad de Información del Sujeto Obligado. 

 TERCERO. Se dejan a salvo los derechos del C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, para que formule nuevamente su petición 

ante el Sujeto Obligado competente. 

CUARTO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO de la C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, la presente resolución, así como que en caso 

de considerar que ésta le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo 

en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 

CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS EVA ABAID YAPUR, MIROSLAVA 

CARRILLO MARTÍNEZ, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO Y JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA, EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA TRES DE 
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JUNIO DE DOS MIL CATORCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ.  

 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

COMISIONADA 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

BCM/CBO 


